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Ley deTelecomunicacionesva

a foros y no a periodo ordinario
Plantean revisar todo el articulado, no sólo el 109

REGRESASENADOa comisiones iniciativa;
mañana inician diálogos; prevén presencia de
la CIRT, José Merino...; Mier estima que la dis-
cusión se prolongue hasta junio o julio

IPor Ulises Soriano

ulises.soriano@razon.com.mx
dán AugustoLópez, presidente

A de la Junta deCoordinación Po-

lítica (Jucopo) del Senado, dioa

conocer que este miércoles la

Cámara alta iniciará una serie de conver-

satorios abiertos, en los que se invitará a

todos los actores interesados, incluidas

organizaciones civiles y representantes
del Ejecutivo federal, para analizar la

nueva Ley en Materia de Telecomunica-

cionesyRadiodifusión.
En medio de la tensión por la propues-

ta de cambios a esta legislación, el tam-

bién coordinador de labancada de More-

na confirmó temprano que el dictamen
sobre esta ley fue retirado del orden del

día y, por lo tanto, no fuediscutidonivota-

do en la sesión de este lunes,como estaba

previsto, encumplimiento deunacuerdo

previo, ademásde que prácticamente des-

cartó que seadiscutido en lo que resta del

periodo ordinario de sesiones.
Comentó que la duración de los con-

versatorios, que comenzarán este miér-

coles, será la necesaria para atender las

inquietudes presentadas: "El tiempoque
sea necesario. Vamos arevisar el conteni-

do y vamos a escuchar",dijo.

Esta idea fue reforzada por Ignacio
Mier, vicecoordinador de Morena en el

Senado, quien adelantó que todos los

artículos de la nueva Ley de Telecomu-
nicaciones serán revisados a fondo.

López Hernández explicó que en esta

etapa inicial se han sostenido reuniones

internas con funcionarios de la Secreta-

ría de Infraestructura, Comunicacionesy
Transportes (SICT).

Explicó que hoy presentará ante la

Junta de Coordinación Política la pro-
puesta formal de ruta para estos diálo-

gos. Respecto a la posibilidad de aprobar
la ley durante elactualperiodo ordinario,
consideróquesería complicadodebido a

la agenda pendiente.
Además, aceptó que el dictamen po-

dría ser modificado en función de los
resultados de losconversatorios.

Entre los próximosencuentros progra-
mados está prevista una reunión con la

Cámara Nacional de la Industria de Radio

yTelevisión (CIRT) elmiércoles, una vez

que la Jucopo apruebe la propuesta.
Asimismo, se contempla la participa-

ción de José Merino, titular de la Agencia
de Transformación DigitalyTelecomuni-
caciones (ATDT), junto con otros funcio-

narios, en los conversatorios.

Mientras tanto, durante la sesión de

este lunes, el presidente de la Mesa Di-

rectiva de la Cámara alta, Gerardo Fer-

nández Noroña, dio a conocer que la

iniciativa fue retornada a las Comisiones

Unidas de Radio, Televisióny Cinemato-

grafía; Comunicaciones yTransportes, y
de Estudios Legislativos.

El objetivo, de acuerdo con lo señala-

do por el presidente de la Cámara alta,
es que "sea reformulado y, en su caso, se

incorporen las observaciones que resul-

ten de losconversatorios con los sectores

involucrados".
Antes de la sesión, el vicecoordinador

de Morena Ignacio Mier advirtió que
todos los artículos de la nueva Ley de

Telecomunicaciones serán revisados a

fondo, no sólo el polémico artículo 109,

en un proceso que incluirá la recepción
de propuestas ciudadanas a través de un

micrositioyconversatoriospúblicos pre-
vistos entre el 8yel 22 de mayo.

"Vamos a revisar completo todos, no

solamente el 109; toda la ley en general",
subrayó, además de que aseguró que

podría haber cambios al artículo 109 "y
la ratificación de aquellos que están en

consonancia con lo que se pretende con

la reforma".
También dijo que con el micrositio

pararecibir propuestasdel público refor-

zará las garantías de máxima publicidad
e interacción a través de las plataformas
oficiales del Canaldel Congresoymedios
de comunicación.

Elperiodo para inscribirse y participar
en los conversatoriossobre la ley serádel

8 al 22 de mayo. Afirmó que con los par-
lamentos también se pretende que "que
venga la industria de la radio y la televi-

sión, los medios alternativos, los creati-

vos, académicos, investigadores, para

que podamos tener un buen ejercicio".
La inscripción yparticipación estarán

abiertas tres días antes de cada tema es-

pecífico a tratar.Apuntó también que po-
drán asistir todos aquellos que lo deseen,
para "garantizar la máxima publicidad".

Mier indicó que la Junta de Coordina-

ción Política aprobará los detalles finales
de este proceso en una reunión progra-
mada para este martes.

En cuanto al periodo para su aproba-
ción final, mencionó que se espera que
la discusión continúe en junio o julio
próximos.

EL ARTÍCULO 109 otorgaEL a la Agencia de Transfor-
mación Digital yTeleco-
municaciones la facultadDATO de bloquear plataformas
digitales.

8
Al 22 de mayo, las fe-

chas para inscribirse
en los conversatorios

VAMOS a

revisar com-

pleto todos, no sola-

mente el 109; toda la

ley en general"

IGNACIO MIER

Vicecoordinadorde
Morena en el Senado
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MANIFESTAN-

TES, AYER, contra

ley Telecom.


